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Quito, 3 de enero del 2007. 

o YOLOPL woltwel h SEÑOR Y ome he 4), 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

ECCo. ex. 

Yo, MARUJA SOFIA GALLO CAZA, en mi calidad de GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA DE VOLQUETAS VIRGEN DEL CINTO TRANSCINTO S.A., ante 
Usted respetuosamente comparezco y expongo lo siguiente: 

1.- Con fecha 31 de Diciembre del año 2006, la señora GLADIS BELISA REMACHE 
QUINANCELA, con cédula de ciudadanía número 171159196-4, por sus propios 

derechos y en representación de sus hijos menores de edad KARINA MARÍA 

MARTÍNEZ REMACHE con cédula de ciudadanía número 172381412-3, y OSCAR 

DANIEL MARTÍNEZ REMACHE, con cédula de ciudadanía número 172448010-6, 
con los documentos legales pertinentes, pone en conocimiento el fallecimiento del 

Señor SILVIO LORENZO MARTINEZ MURILLO, cónyuge de la señora Gladis 

Belisa Remache Quinancela y padre de los menores KARINA MARÍA MARTÍNEZ 
REMACHE Y OSCAR DANIEL MARTÍNEZ REMACHE, quien en vida era 
accionista de LA COMPAÑÍA DE VOLQUETAS VIRGEN DEL CINTO 
TRANSCINTO S.A., propietario de 50 acciones numeradas de la 801 a la 850, del valor 

de un dólar cada una, que equivale al 3.70% del capital social de la Compañía. 

2.- De conformidad con la posesión efectiva de fecha 31 de Octubre del año 2006, 

legalmente inscrita en el Registro de Propiedad el 14 de Noviembre del año 2006, se 
desprende que al fallecimiento del Señor SILVIO LORENZO MARTÍNEZ MURILLO, 

quedaron como únicos y universales herederos sus dos hijos KARINA MARÍA 
MARTÍNEZ REMACHE y OSCAR DANIEL MARTÍNEZ REMACHE, y la señora 
GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA, con derecho a gananciales de la 

sociedad conyugal habida con el causante. 

3.- En mi calidad de Representante Legal de la Empresa pongo en su conocimiento que 

las 50 acciones, del valor de un dólar cada una, equivalente al 3.70% del capital social 
de LA COMPAÑÍA DE VOLQUETAS VIRGEN DEL CINTO TRANSCINTO S.A., 
que correspondían al causante SILVIO LORENZO MARTINEZ MURILLO, pasan a 

nombre de la Señora GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA, con cédula de 

ciudadanía número 171159196-4, por derecho a gananciales esto es 25 acciones, del 
valor de un dólar cada una, que equivalen al 1.85% del 100% del capital social de la 

Compañía, y a nombre de KARINA MARÍA MARTÍNEZ REMACHE con cédula de 
ciudadanía número 172381412-3, le corresponde 13 acciones, del valor de un dólar cada 

una, que equivalen al 0.96% del 100% del capital social de la Compañía, y a nombre de 
OSCAR DANIEL MARTÍNEZ REMACHE, con cédula de ciudadanía número 
172448010-6, le corresponde 12 acciones, del valor de un dólar cada una, que equivalen 

al 0.89% del 100% del capital social de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para que se registre dicha transferencia en los 

libros y expediente de la Compañía que está bajo su control. 

ok. 
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EXTRACTO 

1.- ACTO DE CONTRATO 

POSESION EFECTIVA 

HEREDEROS DE SILVIO LORENZO MARTINEZ MURILLO. 

2.- FECHA: 

OTORGAMIENTO.- 31 DE OCTUBRE DEL 2.006 

UBICACIÓN.- CANTON QUITO 

3.- SOLICITANTE: 

CEDULA, RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALDAD 

PASAPORTE 

1711591964 Remache Quinancela Gladis Belisa Cónyuge Sobreviviente



  

  

". POSESION- EFECTIVA - 31" DE OCTUBRE 1: REGISIMO DELA PROPIEDAD QUITO [; 
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-SEÑOR NOTARIO: RPQ 
.. Wii y : WO 

vo. y 
0 

Yo, GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA, estado civil NS de 
edad, de ocupación quehaceres domésticos, de nacionalidad ecuatóriaba? domiciliada 

en esta ciudad de Quito, por mis propios derechos en calidad de cónyuge 
sobreviviente y en representante legal de mis hijos menores de edad KARINA MARIA 
MARTINEZ MURILLO y OSCAR DANIEL MARTINEZ REMACHE, ante usted 

mparezco, expongo y solicito: 

De la Partida de Defunción que en una foja útil acompañamostós pra que quien 
er vida se llamó SILVIO LORENZO-MARTINEZ MURILLÓ, falleció,(el 9 de octubre... 
del 2.006, enla parroquia Chillogallo,.del cantón Quito, provincia de Pichincha, sin que 

el causante haya otorgado testamento alguno y dejando como únicos y universales 
herederos de todos sus bienes muebles, inmuebles y acciones, a sus 2 hijos de nombres: 

A MARIA MARTINEZ REMACHE y OSCAR DANIEL MARTINEZ 

MACHE, y su cónyuge la señora GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA, 
en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, según se desprende 
de las partidas de nacimiento y de matrimonio que se adjunta. 

Lon estos antecedentes y fundamentados en lo que dispone el Art. 674 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial 

reformada, comedidamente solicitamos a Usted, se nos conceda la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO del patrimonio dejado por el causante SILVIO 
LORENZO MARTINEZ MURILLO a favor de sus hijos KARINA MARIA 

TINEZ REMACHE, y OSCAR DANIEL MARTINEZ REMACHE, y su 
gónyuge GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales.   

I
M
 e dignará levantar el acta correspondiente, a fin de que una copia certificada de la 

nisma se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 2 

Kirmo conjuntamente con mi Abogado. 

Sra. GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA 

CE 1q4159TREAH 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de; ELIANA 
EXKHEREREBE RAE RER RRA AER AEREA del CAMtÓN:  UITO IEA 

correspondiente a Edo , tomo E- página s9s , acta 62393 consta 
la inscripción de HART INEZ REMACHE OSCAR DANIEL 

nacido en on 1 LLOBALLO . cantón EMO TT IR RA RR 
provincia de, FIQHINEHA RSE El TREZE *XRRÉR* ge ENERO **s de MIL 

HOWESIENTOS NOVENTA MUEVE + hb )B4aLvyIioO L me CTANEZ MURILLO 
nacionalidad; ECUATOR 14HNAare ¡yde GLADIS E REMACHE GUINANCE 
nacionalidad ECUATORI1APN: ¿ques RR 

      

      

  

      

       

  

QUITORAAAAR ERA DO de ABRIL de) 2003. 

Cédula: de 
e. 

scecie Valuerada Mio OAouEa 24008 4? 

fono 

CRE DE REGISTRO C 

Serie: A 

m
 

9434982 
  

   



  

        

OT Po E YN ! , No] 

| do 

/ 
Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
N / 

JEFATURA PROVINCIAL DE: , ET CH INCHA 

o | ii / PARTIDA DE NACIMIENTO - 
$ po / f / . - ) 

      

pao. CERTÍFICO: Que en el registro|de nacimieñtos de la provincia de: PRI PRI NI 
/ FRIA ARRE AAA del Cantón: MILAGRO IEARARRE 

bo terrespondiente a .. . ¿/tomo , página / , acta : , consta so 
la inscripción de 1389 BS NN : 

ho. mo, "MARTINEZ REMACHE KARIMA MARTA 
nacido en. e ; cantón 
provincia de, . MILAGRO +* , 
ACI LO BUAVASIARRARRRAA el MURE *PdeX de 
nacio ENTOS OPRHENTATHUESE + ¡ydeA — SILVIM LORENZO? MÁRTINES: 

+” nacionalidad DATONTANA Ara / /  GLADIS EE Mo 
: ECUATOR LANE tere 

1 Jl : 
/ Y P, . . Mo. o | del pr” 

QUITO 5 AAA peña có de OCTUBRE * > AT 
Cédula: s ! | 

: i Pa CU _— 172301412-3
 

47 
2)    

     
  

  

    

     
    

  

       - serte: A+] o 

15240322 
4 

“ 
mP
- 

1.
G.
M.
- 

TE
LF

: 
22
0 

36
0 

AU
TO

RI
ZA

CI
ON

-1
89

5-
*U

.C
, 

17
68
00
 

A 

; 

Especia Valorada N* 0013240322 

  

  

  

  

 



    

    
E 0 RE 123818 a y 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
    

7 a. y - . EN REPÚBLICA DEL ECUADOR Zo A 
: - , : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A Y CEDULACION 

_ INSCRIPCION DE DEFUNCION í Tomo ...H=P............ A uacccanóa ACA coco, 

En ....QUITO. HOSPITAL DEL SÚR aomananass , provincia de DPICHINCHA caraanocinacanas oy día -DIÉZ ennanuconancncncan “i 

> era ranananennarnrornene nenes OCTURRE..... de dos Mil .omoococao. E ccacacoccononos earn El que suscribe, Jefe de-Registro Civil extier 

presente acta de inscripción de la defunción de: / f 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: . A MARTINEZ. MIRILLO . 

Sexo: MASCULINO enonanacrnennanonenosa Estado Civil: ...... CASÁDO O Edad: ...... € UARENTA Y CEN 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ....... ANGEL MARETNER Lanzar o sanci 
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sobreviviente se llama: ....... -GLADIS REMACHE ¿ Danes La . aoztnmnas 
“Gs PARO CARDIO RESPIRATORIO . 8 

a usa de la muerte: epocanonenes. annonernanenanacónas , 
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7 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 137, repertorio(s) - 73891 

Martes, 14/11/2006, 10:40:28 AM    
Causante (s) 

señor: SILVIO LORENZO MARTINEZ MURILLO.- 
Beneficiario (s) 

sus hijos: KARINA MARÍA MARTINEZ REMACHE Y OSCAR DANIEL MARTINEZ REMACHE; y, de la 

señora: GLADIS BELISA REMACHE QUINANCELA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 
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FRANKLIN FREIRE


